
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2015-01742-00 

 

 

Teniendo en cuenta que no se han recibido la totalidad de la 

respuesta de los oficios que se decretaron como pruebas, los cuales 

son necesarios para tomar decisión de fondo en este proceso de 

Muerte Presunta por Desaparecimiento, se APLAZA la audiencia del 29 

de septiembre de 2022 para el día VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE 

2022 a las 10:00 A.M.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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